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gado de lo social, seguido a instancias de
don Abdourmahane Sabaly, contra la em-
presa “Sogequisa, Sociedad Limitada”, so-
bre despido, se ha dictado la sentencia de
fecha 8 de enero de 2009, cuya parte dispo-
sitiva es la siguiente:

Sentencia número 1 de 2009

En Madrid, a 8 de enero de 2009.—Doña
Begoña García Álvarez, magistrada-juez del
Juzgado de lo social, número 28 de Madrid,
tras haber visto los presentes autos sobre
despido, entre partes: de una, y como de-
mandante, don Abdourmahane Sabaly, que
comparece asistido por la letrada doña Nu-
ria Cuadra Cabañas, y de otra, como deman-
dada, “Sogequisa, Sociedad Limitada”, que
no comparece, en nombre de Su Majestad el
Rey ha dictado la siguiente sentencia:

Fallo

Que estimo la demanda formulada por
don Abdourmahane Sabaly, frente a “Soge-
quisa, Sociedad Limitada”, y declaro impro-
cedente el despido de aquel, condenando a
la citada empresa a que opte en el plazo de
cinco días entre readmitirle en las mismas
condiciones anteriores al despido o indem-
nizarle con 947,54 euros, abonándole, en
todo caso, los salarios dejados de percibir
desde la fecha del despido hasta la de la no-
tificación de la presente resolución, a razón
de 38,48 euros.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiéndoles que contra la misma pueden
interponer recurso de Suplicación ante la
Sala de lo social del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, en el plazo de cinco días
a partir del siguiente a la notificación de-
biendo anunciarse ante este Juzgado de lo
social, bastando para ello la mesa manifesta-
ción de la parte o de su abogado, o represen-
tante al hacerle la notificación de aquella, de
su propósito de entablarlo o bien por compa-
recencia o por escrito de las partes, de su
abogado, o su representante dentro del indi-
cado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de la condena en la “Cuenta de depó-
sitos y consignaciones”, que tiene abierta
este Juzgado con el número 2526, en “Ba-
nesto”, sucursal sita en la calle Orense, nú-
mero 19, de Madrid, haciendo constar en el
ingreso el número de expediente.

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en di-
cha cuenta bancaria, haciendo constar en el
ingreso el número de procedimiento.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Sogequisa, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de enero de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/1.944/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 29 de Madrid.

Hago saber: Que en las presentes actua-
ciones que se siguen en este Juzgado a ins-
tancias de don Jorge Servando Valle, contra
“Instalaciones Eléctricas Damay, Sociedad
Limitada”, en reclamación por despido, re-
gistrado con el número 831 de 2008, con fe-
cha 24 de octubre de 2008, se ha dictado la
sentencia número 392 de 2008, cuyo fallo es
del tenor literal siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda promovida
por don Jorge Servando Valle, frente a “Ins-
talaciones Eléctricas Damay, Sociedad Li-
mitada”, declaro la improcedencia del des-
pido de fecha 12 de junio de 2008 y condeno
a la empresa demandada a optar, en el plazo
de cinco días siguientes a la notificación de
la presente sentencia, entre la readmisión
del demandante o el abono de una indemni-
zación por importe de 3.504,38 euros, así
como al abono de los salarios de tramitación
devengados desde la fecha del despido, a ra-
zón de 37,38 euros diarios, hasta la fecha de
notificación de la sentencia.

En el caso de que la demandada no efec-
túe opción expresa en los términos ante-
dichos, se entenderá que opta por la read-
misión.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia, que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyos,
o no tenga reconocido el beneficio de justi-
cia gratuita, que deberá depositar la cantidad
de 150,25 euros en la cuenta abierta en “Ba-
nesto”, calle Orense, número 19, de Madrid,
a nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2802/831/08, acreditando mediante la
presentación del justificante de ingreso en el
período comprendido hasta la formalización
del recurso, así como en el caso de haber
sido condenado en sentencia al pago de al-
guna cantidad consignar en la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta en “Ba-
nesto”, calle Orense, número 19, de Madrid,
a nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2802/831/08, la cantidad objeto de con-
dena o formalizar aval bancario por dicha
cantidad en el que se haga constar la respon-
sabilidad solidaria del avalista, incorporán-
dolos a este Juzgado con el anuncio de re-
curso. En todo caso, el recurrente deberá

designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Y para que sirva de notificación a “Insta-
laciones Eléctricas Damay, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, se expide el
presente edicto para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, así como para su colocación en el
tablón de anuncios de este Juzgado, expido
y firmo el presente.

En Madrid, a 23 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.946/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 29 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 69 de 2007 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Souleymane Kone, don Paulo Pereira y don
Wilmer Santiago Ruiz Baclio, contra la em-
presa “Fercadiz, Sociedad Limitada”, sobre
ordinario, se ha dictado resolución, cuya
parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Parte dispositiva:
Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-

rantía Salarial en el crédito de quienes se
menciona en el hecho segundo de esta reso-
lución y por la cuantía que se refleja bajo la
columna “Abono FGS”, cuyo importe total
asciende a 1.267,35 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución, archívese.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Así por este mi auto lo pronuncio, mando
y firmo.—La secretaria judicial (firma-
do).—El magistrado-juez de lo social (fir-
mado).

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Paulo Pereira, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 18 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.945/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Laura Garzón Vicente, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 32
de Madrid.
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Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 88 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Carlos Fernández Delgado y don Joa-
quín Zapata Camacho, contra las empresas
“Sistemas de Elevación Joist, Sociedad Li-
mitada”, y “Joist, Sociedad Limitada”, so-
bre despido, se ha dictado la siguiente reso-
lución:

Propuesta de auto de la secretaria judicial,
doña Laura Garzón Vicente.—En Madrid,
a 13 de enero de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a las ejecutadas “Sistemas

de Elevación Joist, Sociedad Limitada”, y
“Joist, Sociedad Limitada”, en situación de
insolvencia total por importe de 17.065,02
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en
legal forma a “Sistemas de Elevación
Joist, Sociedad Limitada”, y “Joist, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 13 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/1.947/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Laura Garzón Vicente, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 32
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 159 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Naima Rebbahi, contra la empresa

“Coarint, Sociedad Limitada”, sobre despi-
do, se ha dictado la siguiente resolución:

Auto
En Madrid, a 19 de noviembre de 2008.

Parte dispositiva:
Se declara extinguida la relación laboral

que unía a doña Naima Rebbahi con la em-
presa “Coarint, Sociedad Limitada”, conde-
nando a esta a que abone a aquella las canti-
dades siguientes:

Nombre de la trabajadora: doña Naima
Rebbahi.

Indemnización: 5.229,84 euros.
Salarios: 5.365,68 euros.
Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla (artículo 184.1 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social (fir-
mado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Coarint, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 19 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.949/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Laura Garzón Vicente, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 32
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 107 de 2008, de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Agustina Martín Dueñas, contra las em-
presas “Termini Group, 21 Sociedad Limita-
da”, y “Esystemas Actividades Logísticas y
Servicios, Sociedad Limitada”, sobre ordina-
rio, se ha dictado la siguiente resolución:

Diligencia.—En Madrid, a 14 de enero
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se han practicado las ave-
riguaciones necesarias para encontrar bie-
nes suficientes de las ejecutadas en los que
hacer traba y embargo sin pleno resultado.
Paso a dar cuenta a su señoría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 14 de enero de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Termini

Group 21, Sociedad Limitada”, y “Esyste-
mas Actividades Logísticas y Servicios, So-
ciedad Limitada”, en situación de insolven-

cia total por importe de 3.376,82 euros.
Insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de las ejecutadas.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral, remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil”, a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Termini Group 21, Sociedad
Limitada”, y “Esystemas Actividades Lo-
gísticas y Servicios, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/1.948/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
de lo social del número 34 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Vitaliy
Freishyn, contra “Jaiva Technology, Socie-
dad Limitada”, en reclamación por ordinario,
registrado con el número 819 de 2008, se ha
acordado citar a “Jaiva Technology, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 11 de marzo de 2009, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social nú-
mero 34, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente va-
lerse, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.


